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Capacidad Población Indice de 
hacinamiento

81.720 101.934 24,7%
Fuente: Archivos Grupo Estadística- INPEC     - SERIES HISTORICAS PPL
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Descripción del problema de investigación

Vulneración de los DDHH
de la población SC.

Afectación Estación
Centro Vulneración DDHH

de la población CSC

Unidad de Reacción Inmediata “URI”

Establecimiento Penitenciario de Mediana 
Seguridad y Carcelario

Estancamiento 
de SC Centro de Protección y Prevención a Personas

“CP3”
Estación de Policía Centro.



Delimitación de la investigación

• Mostrar la problemática de la DIGNIDAD
de las personas C.S.C
• Derechos Humanos
• Impacto en la salud mental y emocional

1 Establecimiento Penitenciario de Mediana
Seguridad y Carcelario
3 Estaciones de Policía

Estación de Policía Centro

4 Salas Temporales de Privación de la
Libertad

1 Auditorio

Justificación de la 
investigación



ACTITUDES : Empatía - Consideración – Tolerancia

Es el Fundamento de los Derechos Humanos

VALORES: Respeto – Justicia – Vida – Libertad - Igualdad 

Se expresa “Soy una Persona con Derecho y 
Obligaciones”DIGNIDAD 

HUMANA

Conducido Sindicado Condenado

General

Determinar la relación que
existe en el trato digno al
Conducido, Sindicado y
Condenado

Específicos

Identificar las características
del Centro Penitenciario
frente a las STPL ubicadas en
la E-1.

Describir la distinción entre
el Conducido, Sindicado y el
Condenado.

Objetivos          Marcos de referencia



Vulneración

Posible

DDHH

Conducido

Sindicado

Condenado

Requerimientos Estación de Policía –
Procuraduría - Defensoría

La investigación es Cualitativa y Descriptiva

Hipótesis                Metodología 



Discusión de resultados

El sistema penitenciario enfrenta numerosos

desafíos, incluyendo el Hacinamiento, la Violencia, la

Falta de Recursos y la Corrupción.

Existe sobrepoblación.

El Gobierno ha implementado algunas medidas, Sin

embargo, se requiere un esfuerzo que impacten a

largo plazo.
El Instructivo 001 DISEC-ARCOS-70, las STPL de la

policía son para concentrar PPL sin exceder las 36 H.

El cumplimiento de la Pena y el Respeto a los DDHH

son fundamentales en cualquier sistema penal.

El objetivo principal de la pena es proteger a la

sociedad, prevenir la comisión de delitos y lograr la

rehabilitación del delincuente.

La Ponal es una institución armada de carácter civil,

encargada de garantizar la seguridad ciudadana.

La Corte Constitucional reconoce la existencia de la

violación sistemática y generalizada de los DDHH en

el sistema penitenciario.

Es claro que el hacinamiento en la institución

carcelaria del INPEC afectan negativamente a la

Policía Nacional.

El hacinamiento en la Policia puede dificultar el

control de los “internos”, lo que puede afectar la

seguridad y el orden dentro o fuera de las

instalaciones.



Conclusiones
Existe una estructura normativa en lo que se conoce
como la Política Criminal en Colombia, bajo el
liderazgo del Ministerio de Justicia y el Derecho.

El Derecho a la Dignidad si 
se esta Vulnerando.

OF Policía Metropolitana, la función de la Estación,
es mantener la convivencia en su jurisdicción y
brindar apoyo a otras entidades.

Las STPL donde se encuentras estas PPL, son cuatro
(4) diseñadas para una capacidad de treinta (30) por
lo que se habilitando el auditorio de la entidad.

El OF Coman Mevil 06/12/23, esboza que la Estación
continúan albergando condenados.

A diciembre la Estación de Policía Centro cuenta en
las STPL con 193 hombres y 29 mujeres.
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Recomendaciones

Suspensión del uso de las STPL, Auditorio y cualquier otro sitio

de la Estación de Policía Centro.

Acondicionamiento de inmueble que cumplan con

las condiciones mínimas de que trata el documento de NU sobre

REGLAS MÍNIMAS PARA EL TRATAMIENTO DE LOS RECLUSOS

Los órganos de control deben promover actuaciones

preventivas y sancionatorias por vulneración de las

responsabilidades a quienes conforman el sistema carcelario.
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